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PARTE OFICIAL.

SECCION DE LA GACETA DE MADRID’.

PRESIDENCIA
DEL

CONSEJO DE

S. M. la Reina nuestra 
Señora (Q. D. G.) y su 
augusta Real familia con
tinúan en esta córte sin 
novedad en su importante 
salud.

Ministerio de Fomento.

EXPOSICION A S .  M .SEÑORA:
Desda que se establecieron en Españ^ 

los Institalos de segunda enseñanza, se 
lia buscado con palriótioo empeño por to
dos los encargados {de dirigirla instruc
ción pública la fórmula mas conveniente y 
adecuada para organizar de una manera 
razonable y fecunda aquellos inleresanli- 
simos estudios qu§ delerminaü el buen 
oivel de la general c .llura, y preparan 
debidamente para las carreras oientíticas. 
Sin hacer mención de los planes y regla- 
íuentos que precedieron á. la ley de 9 de 
Setiembre de 1857, puede asegurarse que 
apenas se ha dejado ensayar por todo 
el tiempo que dura la segunda enseñanza 
sistema alguno de los varios que se con- 
henen en las disposiciones legales adopta- 
ledas al efecto. A poco de promulgarse la 
ley lo cuyo til. 2 * se fijan las bases de

la segunda enseñanza, y con el nombre 
de disposiciones provisionales para so 
ejecución, se publicó un reglamento que 
dividía aiquetlos estudios en dos periodos 
de tres años, señalando el órden de los 
cursos y el de las asignatiiras que cada 
uno debía comprender: lleva este arreglo 
fecha de 23 de Setiembre de 1837, y en 
26 de Agosto de 1858 se dignaba V. M. 
aprobar por Real decreto un programa

MINISTROS J^ganeraLde-RaLudioa de segunda ' nseñan-
za, en que se establecían diferencias capi
tales respecto á lo hasta entónces existen
te: redujéronse á cinco los 'años de la 
segunda enseñanza, y se concedió A los 
alumnos la libertad, con escasas limita
ciones, de estudiar las asignaturas eu el 
órdeu que prefiriesen. No debió producir 
esta reforma todo el fruto que sus autores 
se propusieron, cuando en 2\ de Agosto 
de 1861 fué preciso dictar otro Real de* 
crelo organizando de nuevo la segunda 
enseñanza, introduciendo novedades y al
teraciones, no por cierto insiguiñeantes, 
quedó sin embargo la facultad de matri
cularse en ménos asignaturas que las se
ñaladas, y se dictaron reglas en sentido de 
favorecer y ampliar la enseñanza domés
tica.

Esta movilidad de ios planes y de los 
reglamentos; esta frecuencia con que se 
emprenden y se abandonan caminos, 
buscando siempre el mas recto y acertan
do,, son, Señora, prueba muy clara de 
que el asunto encierra una importancia de 
primer órden, y de que merece toda la 
atención de jos Gobiernos, y asi es en 
realidad. .

Comprende la segunda enseñanza aquel 
periodo de la vida que generalmente de
cide del porvenir; en la edad de 10 á 15 
anos pueda iufluirse sobre la inteligencia 
y sobre el albedrío de los jóvenes, ó para 
abrir ante sus hojos horizontes de paz, de 
sabiduría y de virtud, ó para sumergirlos 
tristemente en los horrores de la duda, de 
la vanidad y de la rebelión.

No es posible contemplar 'sin pena el 
enpecláculo de un niño de 10 años que se 
desprende de los brazos de su madre y se

aleja de su familia para ir¡á una capital de 
provincia, pasando del saludable calor del 
hogar doméstico al frió trato de una casa 
extraña, ó al peligroso contacto de otros 
jóvenes de índole distinta, de inclinaciones 
contrarias, quizá de costumbres corrom
pidas. Habría una especie de crueldad en 
obligar á los padres de familia á privarse 
de sus hijos en la edad en que precisa
mente se fortifican los afectos, y es mas 
necesaria la acción dulce y siempre eficaz 
del buen ejemplo, para enviarlos, bajo la 
dirección de Maestros determinados, á re
cibir tal vez para siempre las impresiones 
de una enseñanza que puede no tranqui
lizar del todo el corazón justamente^asus- 
tadízo de los padres celosos y discretos., .

Estas poderosas copsiderapíones: se 
tuvieron sin duda en cuenta para estable- 
óer la enseñanza doméstica que, dicho 
sea en verdad, no ha producido en la for
ma en que. está autorizada ..todos los re
sultados qué fiíéran de ápeléoer. La obli
gación impuesta, á los.alumnos.de matri
cularse y examinarse en el Instituto qui
la una parle del 'carádler de libertad y 
facilidad que ha querido darse á este pri
mer período de la enseñanza. La ex
periencia ha acreditado también que se 
pueda abusar de la buena fé de los pa
dres, y que el sistema de certificaciones 
expedidas por muchos Profesores parti
culares no siempre es tan ragular y se
guro ooiño convendría, originándose de 
aquí que á poco que cunda en los Institu
tos el espíritu de lenidad para los exami
nandos de enseñanza doméstica, esta se 
hace casi ilusoria y se malogran los de
seos de la ley, y se dañan los intereses de 
la instrucción y hasta los de las familias. 
El Ministro que suscribe, después de muy 
detenida meditación, cree llegado el mo
mento de dar el último paso en el camino 

I de la enseñanza libre de las humanidades 
1 lo cual es quizá el último y decisivo es- 
{ fuerzo para salvar eu E.spaña la base de 
í los estudios clásicos que dolorosamente 
i decaen; el estudio de la lengua latina que 
I visiblemente ^se debilita y se pierde. No 
I es posible acumular asignaturas y ense

ñanzas en la tierna inteligencia de alum
nos de 10 á 15 años: el empeño de que 
á la vez misma aprendan las variadas re
glas de la analogía y de la sintáxis; los 
difíciles problemas del álgebra; los princi
pios, aunque elemeutales, de geometría 7 
geografía; siu perjuicio de decorar capítu
los de la historia sagrada y aun de la de 
España, es temerario empeño que solo 
puede producir confusión, y el triste re
sultado de acostumbrar á los niños á la 
trivialidad de ideas generales mal compren
didas, de aficionarlos á una erudición su
perficial y vanidosa, y de anillar en algu
nos disposiciones felices que, bien cultiva
das desde los primeros instantes, darían 
quizá eu su tiempo frutos científicos y li
terarios de inapreciable valor.

En una nación de raza latina como 
Espina, que posea un idioma rico y ar
monioso, con inmenso caudal de voces 
y de giros que se derivan de fuentes la
tinas; en una nación que se ufana oon 
tradiciones clásicas como quizá no las 
tiene ningún pueblo del mundo, cuyos 
sábios mas insignes en pasados siglos es
cribieron en latín obras que. durarán 
mientras dure el humano saber; cuyas 
Universidades, hasta época que oosotroi 
mismos alcanzamos, bao tenido por lengua 
oficial y académica la lengua de Giceroii 
y de Quintiliano, es imposible ver con in
diferencia el enflaquecimiento y la ruina 
de un estudio, que no solo es el funda
mento y principio seguro para conocer 
y manejar con acierto la lengua caste
llana, tan mal tratada por escritores im
provisados, enemigos del latín, sino que 
es la puerta única que da paso á ios 
tesoros de la antigüedad, que comuDioa 
con un mundo de ideas, y con un ór- 
den de bellezas que no debe desconocer 
quien en este siglo aspira á la nota de 
sabio, literato ó siquiera de hombre cul
to é ilustrado. Que la lengua latina no 
alcanza en los Institutos la fortuna que 
merfce, se comprende sin esfuerzo y se 
esplica sin dificultad. Los institutos en 
estos últimos años se han poblado de 
Profesores jóvenes, cuya preparación y es-
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ludios consisten por lo general en dos 
años de faouílád después del grado de 
Bachiller en Artes; en esos dos años no 
han cursado látin.

Los fáciles ejercicios de una oposición 
afortunada, en que quizA ernüm ero de 
cátedras vacantes igualaba ó. escedia al de 
opositores, les han abierto sin gran obstá
culo la puerta del profesorado: la inamo
vilidad, que por algunos se interpreta co
mo irresponsabilidad, es en este sentido 
una dolorosa tentación, salvas siempre las 
excepciones contra la aplicación al traba
jo y contra el anhelo de progresar en un 
estudio que, considerado estrechamente 
bajo el concepto gramatical, es árido y 
desagradable. Hay que buscar eu otra 
parte la salvación del latín; es preciso 
utilizar, antes de que desaparezcan total
mente, la cooperación de los Profesores 
antiguos y de los buenos Maestros parti
culares; por eso el Ministro que suscribe 
se ha decidido á proponer en beneficio de 
las letras; déla enseñanza y délas familias, 
la libertad del estudio de las humanidades, 
con solo la obligación de que los alum
nos se examinen en el instituto de las ma
terias que comprenda La instrucción pri
maria, y se inscriban en la lista que al 
efecto llevará la Secretaria de aquel esta
blecimiento. Así los padres de familia 
pueden poner á sus hijos bajo la dirección 
de preceptores que residan en su propia 
localidad, y que les inspiren absoluta con- 
fianzá, teniendo aquellos bajo su inmedia
to cuidado hasta la edad de 13 ó 14 años, 
en que ya el corazón está formado y ar
raigada la semilla de una buena educación 
religiosa y aun literaria.

iío por ser, gratuita para lo tres años 
del primer periodo de la segunda enseñan
za la inscripción de los alumnos que cur
sen fuera de los Institutos se perjudicarán 
estos en sus intereses; á primera vista se 
comprende que ensanchando la base y 
aupentaodo la facilidad del estudio, la 
cifra de los alumnos crecerá, y en el se
g u r o  periodo será mas numerosa la con
currencia á ios Institutos: sin contar con 
otros medios que para indemnizar cumpli- 
damentñ aquella baja se proveerán en 
disposipicnes ulteriores.

El segundo periodo de la segunda en
señanza, al cual no se puede ingresar sin 
un riguroso exámen de las materias que 
el primero abraza, se'organiza en el ad- 
J unto pro.yecíD de decreto de una manera 
precisa, quitando á los alumnos la funesta 
fapulUd estudiar la.s asignaturas en el 
ócden que fuere efe su agrado, y estable- 
oieo^q duración de tres años con el fin 
de quesea fácil la supr&sion del prepara
torio para el estudio de las Facultades. 
E l Ministro que suscribe ha consultado 
los.pUuaes y reglamentos expedidos hasta 
el. dia, la organizacioQ que estos estudios 
tienen ea otros países, y lo propueeto en 
dífareníes informes y memorias por sabias 
Cprporacionea^ y ha creído que sobre la 
sállda base de un estudio de humanidades 
hecho á oonci^cia y probado á completa 
s^sfaooioa, los fines ciemificos y sociales 
da la segunda enseñanza se cumplen y 
realizan oon el Orden de asignaturas que 
peoponSi Ha excluido ia de griego, por
que la experlencia deauieslra.Que es casi 
nqlo el resultado de este eetadio en la se
gunda euseñanza. Les prolesores deí Ins- 
tiUito;¿Baobilleres Ja iaayor parle ea la

facultad de Filosofia y Letras, solo han 
estudiado en ella un corso de dicho idioma 
ó mas bien de su literatura, dando por 
supuesto que en la segunda enseñanza, 
hasta la época presente, poco ó nada pu
dieron aprender: ¿cómo ha de enseñar 
con fruto el primero y segundo año quien 
solo ha estudiado uno? Y ¿quesusrte habrá 
de alcanzar el griego donde el latín arrastra 
una existencia desdichada? Quede el so- 
tudio sério y formal de la sábia lengua de 
Homero para la Facultad de Filosofía y 
Letras, y coando se fortalezoa y prospere 
el del latín, y cuando se fermen muchos y 
verderos helenistas, entóneos podrá pen
sarse en dar conocimientos de aquel ínte- 
resantisímo idioma á ios alumnos de se
gunda enseñanza.

Tales son, Señora, las reformas y mo- 
díficaoiones que el Ministro que suscribe, 
después de un detenido exámen y maduro 
consejo, y de acuerdo con el de Ministros 
oree que deben introducirse, y oon urgen
cia, en la segunda enseñanza; con ellas, y 
contando oon ei celo de los Profesores, así 
públicos, como particulares, con la vigi
lancia y solioita inspección de los Rectores 
y de las Juntas de Instrucción pública, y 
con la cooperación de los Párrocos, por 
lo qu8 hace á los estudios privados del 
primer período además de lograrse una 
no despreciable economía, es de esperar 
que se obtenga una juventud bien educa
da, con sólidos y verdaderos estudios que 
le fuoílilen la entrado y progreso en el 
ulterior y mas elevada de las ciencias; y 
al mismo tiempo se conseguirá que se di
fundan los ooDooImientos útiles; que par
ticipen de los beneneficios de una sana 
ilustración lae clases menos acomodadas 
que no pueden emprender carrera cientí
fica, que se pongan, en fin, al alcance 
del mayor número las condiolooes indis
pensables á una persona cuita y bien 
educada en la sociedad presente. Dígnese 
por tanto, Y. M. prestar su Real oproba- 
cion al ajunto proyecto de decreto.

Madrid 9 de Octubre de 1866.

SEÑORA;

AL. R. P. de V. M.

MANUEL DE ORO VIO.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por 
mi Ministro de Fomento, de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros,

Vengo en decretarlo siguiente;
Articulo 1 .* Los estudios de segunda 

enseñanza se dividen en dos secciones ó 
períodos, cada uno da los cuales durará 
tres años.

Art. S.* Los estudios correspondientes 
al primer periodo se hará en los estableci
mientos de segunda enseñanza que hoy 
existen y puedan habilitarse en lo sucesivo 
con arreglo á la ley, y en los colegios ó 
cátedras de humanidades que libreo^ente 
podrán establecerse en las capitales de 
provincia, de partido judicial, y en cuales
quiera otras poblaciones en que haya pre
ceptores autorizados con Ululo para dar 
la enseñanza y de intachable conducta.

Art. Z." En las poblaciones donde se 
establezca estudio de humanidades, sea 
cual fuera el número de alumnos que á él 
concurran, se formará una Junta inspecto 
raque vigile con el mayor esmero sobre la 
eduoacloa y enseñanza de los jóvenes:

esta Junta la compondrán el párroco, el 
Alcalde y un padre de familia elegido por 
el Alcalde entre los seis mayores contri
buyentes: en los pueblos cabeza de parti
do judicial serán cinco los individuos do 
la Junta, agregándose el promotor fis
cal y otro padre de familias designado no 
los mismos términos; en las capitales de 
provincia estas casas de estudio privado, 
sí las hubiere, serán Inspeccionadas por el 
Director del Instituto y del delegado ecle
siástico del Ordinario diocesano en laJun- 
ta de Instrucción pública.

Art. 4.* Para ingresar en el primer 
período de la segunda enseñanza se nece
sita habar cumptido 10 años de edad y ser 
aprobado en un exámen de doctrina cris
tiana; lectura, escritura y principios de 
aritmética y gramática castellana: este 
exámen ha de verificarse en el Instituto 
provincial Deberáa,tmoerlo en el Seminario 
conciliar los jóvenes que en calidad de in
ternos ó de externos hayan de emprender 
sus estudios en dicho establecimiento.

Art 5.* Se Inscribirán en listas espe
ciales eu la Secretaría del lustiluto, antes 
del 30deSetiembre de cada ano, ios alum
nos que verifiquen sus estudios bajo la di
rección de Preceptores habilitados dentro 
de la provincia. Esta inscripción es gra
tuita y se hará en virtud de instancia 
firmada por ei aspirante y por su padre, 
tutor ó encargado.

Art. 6.'^ Todos lo.s anos del 15 si 30 
de Setiembre remitirán los profesores de 
cada provincia á !a Secretaria del Institu
to respectivo nota ciroaostaocíada de los 
alumnos que tienen á su cat^o, eon espre- 
tioa del año que cursan y de la nota de 
aplicación y aprovechamiento quo mereoie- 
rea. El Praceptor que faltare al cumpli
miento de esta disposición incurrirá en la 
pena que el reglamento determine.

Art. 7 .“ Los padres de familia que 
por Maestros particulares habilitados quie
ran dar á sus hijos en su propia casa la 
enseñanza de las humanidades, ó sean los 
Ves años del primer periodo, podrán ha
cerlo, con ia condición de inscribir al alum
no en el Instituto, prévios ios requisitos de 
edad y exámen según determina el art. 4.*’ 
La Secretaria del Instituto llevará lista es
pecial de tos alumnos que se hallen en este 
caso.

Art. S.” Los eshidíos del primer pe
riodo de la segunda enseñanza serán:

Gramática castellana y ialioa, conejer. 
cioios de Iraduceíoo y análisis: dos años.

Retórica y poética, continuando los 
ejercicios de análisis, traducción y com
posición latinas: un año.

En estos tres años, á cuya enseñanza 
se consagrarán dos horas por ia mañana y 
hora y media por la tarde, habrá loe jue
ves y sábados, como leooioa de tarde, ex 
plicación del ca lecido , que los alumnos 
repetirán de memoria, y nociones de his
toria Sagrada, cuya enseñanza estará á 
cargo del Párroco ú otro sacerdote, me
diante alguna retribuoion. El mismo 6r- 
den de enseñanzas se observará exacta
mente en loe InstiluUw y colegios 4 ellos 
agregados.
'  Art. 9-* Concluidos los estudios de 

este primer periodo^ los alumnos babran 
da sufrir un riguroso exámen, cuya dura
ción no bajará de una hora de las mate
rias estudiadas. Este exámen, que es 
lambieo obligatorio para ios que hubieren 
cursado el primer periodo en el Instituto, 
se sufrirá en este osiábleoimiento ú en

aquel donde el alumno vaya á matricular
se para el segundo periodo. El que fuera 
reprobado en este ejercicio no podrá pre
sentarse á él nuevamente en el espacio da 
un año.

Art. 10. Aprobado el alumno en el 
exámen general del primer periodo, podrá 
ingresar en los estudios del segundo.

Art. 11. Los estudios del segundo 
periodo se harán precisamente en loe Ins 
títulos, establecimientos de seguida en
señanza legálmenle autorizados y en los 
Seminarios conciliares con arreglo á las 
disposiciones del Real decreto de 10 de 
Setiembre del presente año.

Art. 12. Comprende el segundo pe
riodo de la segunda enseñanza.

Primer año: Psicología, lección aller- 
Da; Geografía ó Hlslória general, lección 
alterxa; Aritmólíoa, Algebra, hasta las 
ecuaciones y principios de Geometría: lec
ción diaria.

Segundo año: Lógica, lección alterna 
Historia de España, lección alterna: Fí
sica y nociones de Química, lección dia
ria.

Tercer años Etica y fundamentos de 
religión, lección alterna; nociones de His
toria natural, lección alterna: perfección 
del latín y principios generales de litera
tura, lección diaria.

Los alumnos deberán aprender priva
damente lengua francesa, de la cual se les 
exigirá un egercicio de traducción en el 
grado de Bachiller en Arlesv

Art. 13. Los alumnos de los tres 
anos de este segundo psriodo en los Ins
titutos asistirán por extraordinario los 
lunes y los viernes, á i4 hora que el Di
rector señale, á una esplicacion de Historia 
sagrad*’ y exposición de la doctrina cris
tiana, que estarán á cargo del Profesor de 
religión, y en su defecto, del Capellán del 
colegio de internos, si lo hubiere: cinco 
faltas voluntarias de asistencia á estas 
lecciones serán motivo para que el alumno 
sea borrado de la lista y pierda curso.

Art. 14. La duración de las cátedras 
en en el segundo periodo de la enseñan
za será de hora y media para las de iec- 
cion diaria y de dos horas para las de 
lección alterna. Los Directores de los es
tablecimientos cuidarán bajo su mas es
trecha responsabilidad de que por ningún 
pretexto ni á título de jostumbre ó cor
ruptela se retrase k  hora de entrada á las 
clases ni se anticípe tade salida.

Art. lo . Ganados en la forma que 
queda esteblecida los tres años det segundo 
período de ia segunda enseñanza, los 
alumnos podrán aspirar al grado de Ba
chiller en Arles en los términos que los 
reglamentos determinen.

Art. 16. La planta actual de Cate
dráticos de Institutos se acomodará al 
servioio de laiseoseñanzas establecidas por 
este dáorota- SI resultaren Profesores 
excedentes, gozarán de los derechos que 
la ley les concede hasta tanto que eaan 
colocados según sus méritos y antigüedad

Art. 17. Los Institutos se regiráfli 
como hasta aqiii, por Directores nombra
dos por el Grübierno: paro á las condicio
nes y requisitos que según la legislación 
vigente deben reunir se añade desde abo* 
ra la de ser Doctores en alguna Facultad 
ó Licenciados en la de Filosofia y Letras 

í ó Ciencias. A los Directores qne en la ac- 
' tualidad carezcan de este i'equislío sa 

concede el término de un año
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duafsfl: s! no le Yerífidssen dn ese piftzd 
cesarán en el cargo, conservando siempre 
su eátedrá los que la tuvieren.
■ Art, 18. Se formará sin dómorá un 

reglamento de segunda enseñanza para la 
debida ejecución de este deoreio.

Art* 19. El Gobierno dará cuenta k 
las Cdrtea de las disposiciones en él oonte*' 
nldas.

Dado en Palacio á nueve de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y seis.

Está rubricado de la Real mano. 

El M inistro  d e  F om ento ,MANUEL DE OROVJO.

COMISION PRINCIPAL DE
VENTAS DE PROPIEDADES DEL ESTADO,

Por (lísposicíon del Sr. Goberna
dor civil de esta provincia y en vir
tud de las leyes dé i.o  de Mayo de 
1855 y 11 de Julio de 1856 é ins- 
truccionés para su cumplimiento se 
sacan á pública subasta para el día 
y hora que se dirá’ las fincas si- 
gnientes:

Remate para el día 19 de No
viembre de 1866, ante e lS r . Juez de 
primera instancia de esta ciudad Don 
Joaquín Sánchez Cantalejo y Escri
bano D. Vicente Dolores González 
que tendrá efecto en la casa del Juz
gado desde las-11 de Sb mañana en 
adelante.

PROPIOS.

Rústicas. Mefior cuantifu.

Númerodelinventario.
2352 Un terreno llamado Badp 

de la Peña de los Carros ó 
Quita pellejos, en término-de 
la villa de Fuensanta, y prô  ̂
cedente de susPvopios. Consta 
de 5 fanegas, 7 celeiaiineB de 
á 10 .000  varas superficiales 
cada una, equivalentes á 3 
hectáreas, 01 áreas, 15 cen- 
üáreas y 10 milésimas. Lin
da S. rio Jucar, M. Julián 
Gknenez Granero. P. Mafias 
Moreno y N. Ramal de- Ye-: 
reda que, baja al rio Jucar. 
Este terreno se halla, parte 
en cultivo, con 1.660 pinatos 
que solo sirven para combus
tible, lo atraviesa el camino 
llamado de las Carretas. Tie
ne su abrevadero en el refe
rido rio Jucar, Los peritos le 
han señalado Ja renta de 40 
escudos anuales. Ha sido tasa
do el terreno en 33 escudos 
500 milésimas y el arbolado 
en 424 escudos, cuyas dos par
tidas hacen un total de 457 
escudos 500 milésimas y ca
pitalizado en 900 escudos que 

1^ servirán de tipo en la subasta. 
to50 El sobrante de. lo señalado

1579

para Boyal de la dehesa lla
mada Colmenar, sita en tér
mino de las Peñas de San 
Pedro, y procedente de sus 
Propios, Consta de las por
ciones siguientes:

Una titulada el Peñascar, 
de cabida 3 fanegas y 8 cele
mines. Linda S. Juan José 
Oliver, M. Cañada del corral 
de los Frailes, P. y N. here
deros de Fernando Esparcía.

Otro bajo la siguinte. Lin
da S. Juan José Oliver, M. 
y P. herederos de Fernando 
Esparcía y N. Mateo Coreóles.

Otro denominado Loma del 
prado de Mateo, de 9 fanegas 
y 6 celemines, después de 
deducir el terreno que ocupa 
la huerta de Mateo. Linda S. 
Seberiano Coreóles, M. here
deros de Estéban González, 
P. camino Carretero de las 
Peñas y N, Felipe García.

Cinco medianiles enclava
dos en propiedades de varios 
particulares, su cabida 4 fa- 
n^ a. Lindan S. Seberiano 
Coreóles, Maria Fernandez y 
herederos de Pedro Sánchez, 
P. camino carretero y N. 
herederos de Esteban Gon
zález y de Pedro Sánchez. 

Los expresados 4 trozos com
ponen 15 fanegas y 2  celemi
nes, equivalentes á 10 hectá
reas, 62 áreas y 52 centiñfie- 
tros. Su pasto, mata-rubia y 
parda, algún romero, cam
brones y espliego. Los peri
tos le han señalado de; .renta 
cuatro escudos 500 milésimas 
anuales, Ha sido tasado en 
90 escudos y capitalizado en 
101 escudos 250 milésimas 
que servirán de tipo en la 
subasta.

Otro sobrante en la dehesa 
llamada Cabeza de Mahoma 
de igual término y proceden
cia que la anterior. Consta de 
las porciones siguientes:

Uno titulado [Cerro Pelado 
de 22 fanegas 6 celemines. 
Linda S. camino del Burruer 
co, M. y P. D. Antonio Cu- 
tillas y N. senda de Santa 
Ana al Berro.

Otro id. contiguo al ante
rior Consta de 2f fanega 
después de dedudda la pro- 
priedad de D. Antonio Cuti- 
fias, Alfonso Navarro y Seve- 
riano Cérceles. Linda S. Fé
lix García. Antonio Rodenas 
y otros, M. Félix García ma
yor y Francisco García, P. 
senda de Casas de Lázaro, 
José Felipe y Severiano Cór- 
coles y N. Vallejo de los Cor
chos y propietarios..... ,

Otro id. titulado Loma, del 
Corral de Piedra hasta confi
nar con el cercado de Lean
dro. Consta de 4 fanegas. Lin
da S. camíiio - carretero del 
Sabuco á las Peñas, M. y P. 

■Félix García y N Severiano 
Coreóles y Fulgencio Cor
eóles,

Los expresados 3 ' trozps 
componen 48 fanegas equi
valentes á 35 hectáreas, 62 
áreas y 72 centáraelros. Su 
pasto  ̂ tomilki!, cambrones

eSplieé:o. Ltís peritos le han 
Señalado la renta dé 12 es
cudos 500 milésimas anua
les. Ha sido tasado en 25e 
escudos y capitalizado en 280 
escudos 250 milésimas qul 

crt-, s ^ í 'á n  de tipo en la subasta- 
■1 «77 Otro sobrante en la dehe

sa llamada ferreití, de igual 
término y procedencia que la 
anterior. Consta de las por
ciones siguientes-

Uno llamado Loma de los 
Corrales, consta de 2 fanegas 
y tres celemines. Linda S. 
dehesa Boyal de la Casa de la 
Rambla, M. Bonifacio Fer
nandez y otros, P. herederos 
de Francisco Guerrero y N. 
Tomás Cércoles y camino del 
Madroño.

Otro contiguo al Pardalejo, 
Consta de 15 fanegas. Linda
S. herederos de Francisco 
Guerrero, M. Mafias Coreóles 
P- Juan José Oliver y N. ca
mino del Madroño.

Los expresados 2 trozos 
componen 17 fanegas y 3 
celemines, equivalentes á 12 
hectáreas. 8 áreas y 47 cen
tímetros. Su pasto tomillo y 
alguna atocha. Los peritos le 
han señalado la renta de 3 
escudos 500 milésimas anua
les. Ha sido tasado en 70 
escuüos y capitalizado en 78 
escudos 750 milésimas que 
servirán de tipo para la su
basta.

1564 Otro sobrante de la dehe
sa llamada Acibuche, de igual 
término y procedencia que ía 
anterior. Consta de las por
ciones siguientes:

Uno titulado Medianiles de 
los Bilicos, de 2  fanegas. Lin
da S. José Diaz, M, herede
ros de Juau Rodenas, P. Ju
lián González, Toribio Molina 
y I otros y N. herederos de 
Balvino González.

Otro llamado las Peñicas, 
de 4 fanegas. Linda S. he
rederos de- Júan Rodenas y 
las Gasas de la Solana, M. 
herederos de Balvino ¡Gonzá
lez, P. Pablo Coreóles y N. 
Miguel y Juana González,

Otro llamado la Penuria 
do 30 fanegas, deducida la 
propiedad paaticuiar que con
tiene dentro de su perímetro. 
Linda S. senda de la Casa de 
Cañete y propietarios, M. Do
mingo Cércoles, Julián Gon
zález, herederos de Balvino 
González y otros, P. término 
del Pozuelo y N. herederos 
de José Fajardo y otros.

Los expresados 3 trozos 
componen 56 fanegas, equi
valentes á 25 hectáreas, 22 
áreas y 4 centímetros. Su 
pasto tomillo y atochas. Los 
peritos le han señalado la 
renta de 9 escudos anuales. 
Ha sido tasada en 180 escu
dos y capitalizada en 202 es
cudos 500 milésimas que ser
virán de tipo en la subasta.

1564 Otro sobrante titulado Me
dianil de la Vereda en la que 
la anterior dehesa del Acibu
che de'igual término y  pro
cedencia. Consta de 7 fane

gas emjivalentes á 4  hectá
reas, OO áreas y 39 centíme
tros. Linda S. y M. D. José 
Salamanca, P. término del 
Pozuelo y N. Luciano Tercero 
y D. Francisco Vera. Su pas
to atocha La atraviesa la ve
reda Real cuyo terreno queda 
rebajado. Los peritos le han 
señalado la renta de 2  escu
dos anuales, Ha sido tasado 
en 40 escudos y y capitaliza
do en 45 escudos que servi
rán de tipo en la subasta.

1565 Otro sobrante enclavado 
entre las dehesas Recial y 
Cuevecica, de igual término 
y procedencia que el ante
rior. Consta de 85 fanegas, 
equivalentes á $9 hectáreas, 
54 áreas y*83 celemines. Lin
da S ., M. y P. Juan Rodenas 
y N. dehesa Boyal de Arga
masón. Su pasto atocha. Los 
peritos le señalado la 
ténta de 22  escudos anuales. 
Ha sido tasado en 440 escu
dos y capitalizado eti 495 es
cudos que servirán de tipo en 
la subesta.

1559 Otro sobrante titulado Ene
bral, en las dehesas del Sar- 

y Cueva Rubia, de igual 
término yj^rocedeñeía que la 
anterior. Corista efe 48 faner

fas 9 celemines', Linda 
'rancisco Moníejanp,,M. tier

ra-labor de los herederos de 
Ensebio Lacuerda y de Fran
cisco Canó  ̂ p. y N. D. Ma
nuel Romero. Los peritos le 
han señalado la renta de 15 
escudos anuales. Ha sido ta
sada en. 50Ü escudos y capi
talizada en 337 escudas 500 
miiésimaS' qtie servirán de ti
po en'Ia snbasta-

1565 Cuatro tro¿os de terreno 
tóribino I  proceden- 

«á' rifie Ipá anteriores sobran- 
tés ae dehesa divididos en la 

. ftirmá sigtiísnte:
f.o D'énominíkío Loma

del Arrabal, dé cj^ída 18 fa
negas 4  celemines'; Linda S. 
Gasas dri Arrabalr berederos 
de Juan Rodenas", y otros, 
P. Juan Martínez y N, Ramón 
Martínez.

2.0 Denominado Cerro
de h  Javiela de cabida. 17Í 
fanegas 10 celemines, lind a  
S. herederos de Francisco 
Fajardo y otros, M. D. Fran
cisco Tercero, las Gasas de la 
Solana y  otros propietarios, 
P. José Díaz, herederos de 
Juan Rodenas y otros y N. 
Pedro Martínez, Juan Antonio 
Córenles y otrds 

3..0 Denoonmado Media
niles de Matamoros^ de cabi
da 16 Anegas 5 oelemines. 
Linda S . dehesa Boyal' de las 
Peñas de San Pedro y varios 
vecinos, M. las Viñasi P. Ra
món Fajardoj: herederos de 
Juan Navarro y  ofros y N. 
Pedro Molina.

4.9 Denominado Cerro de 
la Balsa de Alejandro^ de ca
bida 19 frinegas 5 celemines. 
Linda S. paso del abrevadero,
M. huertas de Franeisoo Gar
cía, Francisco Montejano y 
otros, P , Antonio fiarcía y
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N. dichp García y las viñas. 
“*■’ ;■ ■ Los " '¿xpi^ésadós 4  trozos 
. '' ' ’ cónippíiert 72 fanegas equi- 

' valé'ntes á 50 hectáreas, 44 
' ' áreás y 9 centímetros. Su 

' Sú'elb' On sü mayor parte pe- 
■ driza produciendo solo tomi

llo y alguna atocha. Los pe- 
' ' ritos lé han señalado la renta

de 7 escudos 200 milésimas 
anuales. Han sido tasadas en 

‘ 216 escudos y capitalizados
en 162 escudos. Tipo en la 

' subasta la tasación.
1499 üh terreno sobrante en la 

dehesa llamada Manga dé ar
riba dé Albatana eu término 
de la'villa de Hellin y proce
dente de sus propios. Consta 
de 65 fanegas equivalentes á 

*' , 45 hectáreas, 53 áreas, 69 
centiáteas y 85 milímetros. 
Linda S. término de Albata
na y D. Gregorio García, M. 

• dicho D. Gregorio García, P. 
término de Tobarra y N. tér
minos de Tobarra y Albata
na. Su terreno pedrizas y su 
pasto bajo y de mala calidad 

'' Los peritos le han señalado 
la renta de 6 escudos anua
les. Ha sido tasado en venta 
en 120 escudos y capitalizado 
en 135 escudos que servirán 

/  ■ dé tipo en la subasta.
1;49$ Otro terreno sobrante en 

la dehesa llamada Manga de 
arriba' de'Albatana, de igual 
término y procedéncia' que la 
anterior. Consta de 55 fane
gas equivaleiítés á 38 hectá- 

'  ̂ ■ reas, 53 áreaé y 3  centiáreas 
LindaS. D. Juan José Rojas 

' y dicha dehesa, M. dicho Se- 
- ñor Rojas, P. id. y término 

'de, Tobarra y N. dicho íér- 
lúínd de Tobarra., Su terre
no,pedrizas; Su pasto bajo 

." con algunos, atochines. Los 
peritos le han señalado la 
réhta  ̂de 6 escúdós anuales.

' ' Ha sido tasado en 1Ó2 escu
dos y capitalizado en 135 es- 

’ " ’cudos que servirán'de tipo en 
la subasta.

‘ . SÉGÜOTA SUBASTA.

CLERO.

Urbanas: Menor cuantía.

-118 del inventario antiguo y 881 
id. moderno.-^üna casa, ca
lle del Concejo, señalada con 
el número 27 dé orden en el 
pueblo de Montalvos y proce
dente de su iglesia parroquial. 
Consta de. 1602 varas ó sean

- ' :1112nietros y 50 centíme
tros superficiales. Linda de- 

, .I-' recha Andrés Peña, izquierda 
. herederos de Pedro Giménez 

y espalda cebadales. Produce 
- :  de rénta 8 escudos 800 mi

lésimas anualesv Ha sido ta- 
- sadaen 810 escudos y [capi

talizada en 158 escudos 400 
eb milésimas. Esta finca fué su-
- • bastada en el dia 50 de Julio

último y no habiendo tenido 
efecto por falta de licitadores 
se anuncia á segunda subas-

0..- ’ta bajo el tipo de la capitali- 
■ . zacioñ. : .

63 de id. id. y 752 id. id .—  
Una casa-tercia en la plaza 
de la Villa de Vés, proceden
te de la Fábrica parroquial 
dé Villa de Vés. Consta de ] 
902 varas ó sean 620 métros 
superficiales. Linda por su 
derecha al salir Vicente Car- 
rion, izquierda calle de San 
Miguel y espalda dicho Car- 
rion. Produce de renta 6 es
cudos anuales. Ha sido tasa
da en 391 escudos y capita- 
zada en 108 escudos. Esta 
finca fué sabastada en igual 
fecha que la anterior y no ha
biendo tenido efecto por falta 
de licitadores se anuncia á 
segunda subasta bajo el tipo 
de la capitalización.

ADVERTENCIAS.

No se admitirá postura que no 
cubra el tipo de la subasta.

2.* El precio en que fuesen remata
das las fincas, que se.adjudicarán al me
jo r postor, sean de mayor ó menor cuan
tía y procedan de Corporaciones Civiles, 
sa pagará en 10 plazos iguales de 10 por 
100 cada uno. El primero á los qniuce 
días siguientes al de notificarse la adjudi
cación, y los restantes con el inlórvalo de 
un año cada uno, para que en nueve que
de cubierto su valor, según se previene 
en la ley de H  de Julio de 1886.

5.* Las fincas ^de mayor cuantía dei 
Estado continuarán pagándose en los 
quince plazos y catorce años que previene 
el.arl. 6.° de la ley de l.* d e  Mayo de 
1855 y con la bonificación del 5 por 400 
que el mismo otorga á los comprado
res que anticipen uno ó mas plaios, pu. 
dieodo este hacer el pago del 50 por i 00 
en papel de la Deuda pública consolida- 
dc 6 diferida, conforme á lo que se dis
pone en las instrucciones de 31 de Mayo 
y 30 de Junio de 1855. Las de menor 
cuantía se pagarán en veinte plazos ¡gua
les, ó lo que es lo mismo durante diez y 
nueva años.

A los compradores que anlicipen uno 
ó mas plazos no se les hará mas abono 
que el 3 por 100 anual; en el concepto 
de que el pago ba de ejecutarse al tenor 
de lo que se dispone en las inslrucciones 
de 1.” de Mayo y 30 de Junio de 1856.

4 . * Según resulta de los antecedentes 
y demás datos que existen en la adminis
tración de Propiedades y dereoho.'i del 
Estado de esta provincia las fincas de que 
se trata no se hallan gravadas con carga 
alguna, pero si apareciese posteriomeote 
se indemnizará al oomprador en los tér
minos que la ya citada Ley determina.

5. * Los derechos dei expediente, has
ta la toma de posesión serán de cuenta 
del rematante.

6 . ‘ SI dentro del término de loados 
años siguientes á la adjudicación de la 
finca al rematante, se entablase recla
mación sobre esceso ó falla de cabida y 
del expediente resultase, que dicha falta ó 
exceso iguala á la quinta parle de la ex
presada en el anuncio, será nula la ventar 
quedando, por el contrario, firme y suba 
sislenle, y sin derecho á indemnización el 
Estado ni el comprador, si la falla ó exce
so no llegase á dicha quinta parte.

7 . ‘ Los compradores de bienes com
prendidos en las leyes de desamortización

soio'podran reclamar por Io8:desperfecto3 
que con posterioridad á ia tasación su
fran las fincas por falla de sus cabidas 
señaladas, ó por cualquiera otra causa 
justa en el término improrogable de 45 
días desde el dia de la posesión.

La toma de posesión podrá ser guber
nativa ó judicial según convenga á los 
compradores. El que verificado el pago 
del primer plazo d -.1 importe del remate 
dejare.di* lonjarla, se considerará como 
poseedor para,los cíeolqs.de este urlloulo.

8 . *, El.Eslado .no ai:ii;ará las venias 
por fallas 0 perjuicios caiisaüü.s'por los 
agentes do la Adminisijacion é-hidepen- 
dientés de la  ̂ volufiiad de ios coniprado- 
rés; pero quedarán á salvo las acciones 
civiles ó criminales que procedan contra 
los culpables.

9 . * Las reclamaciones que con arre 
al art. i l 3  de la Instrucción de 31 
de Mayo de 1855 deben dirigirse á la 
Administración ántes de entablar en los 
Juzgados de primera instanoía demandas 
contra las fincas eoagenadas por el Esta
do, deberán incoarse en el término pre
ciso de los seis meses inmediatamenet 
posteriores á la adjudicación.

Pasado este término no se admitirán 
en los Juzgados ordinarios las acciones 
de propiedad ó de otros derechos reales 
sobre las fincas. Estas cuestiones se sus
tanciarán con los poseedores, citándose de 
eyiccioD á la Administración.
.. 10. A la vez que en esta Ciudad y en 

el mismo dia y hora se celebrará igual 
remate en los Juzgados de primera ins- 
lanoia de La Roda, Chinchilla, Hellin y 
Casas-lbañei, por radioar las fincas en 
término desdichos Juzgados.

NOTAS.

1.‘ Se considerarán como bienes de 
Corporaciones civiles, los de Propios, Bene
ficencia é Instrucción pública cuyos pro*- 
ductos no ingresen en las Cajas del Esta
do, y los demás bienes que bajo diferen
tes denominacíoDes corresponden á las 
provincias y á los pueblos.

2 .* Son bienes del Estado los que lle
van este nombre, los de lostruccion pú
blica superior, cuyos productos ingresen 
en las Cajas del Estado, los del secuestro 
del ex-Iofante D. Cárlos, y los de las ór
denes militares de San Juan de Jerusalen 
cualquiera que sea su nombre ú origen.

Albacete 47 da Octubre de 4866. 
Wenceslao Quilez.

Cuerpo de Ingenieros de 
montes.

D. Joaquín Alfonseti, Ingeniero Jefe 
del Cuerpo de Montes de este distri
to forestal.

Hago saber: Que el dia 31 del 
corriente á las 41 de su mañana, en 
las Casas consistoriales de Elche de 
la Sierra, bajo la presidencia del Al
calde y asistencia de un empleado del 
ramo, tendrá lugar la subasta de los 
pastos del monte del Estado, Solana 
de Sierra seca, en aquel término, 
cuyo aprovechamiento ha . sido auto

rizado por Real órden de 26 de Se
tiembre.

Lo que se anuncia al público pa
ra conocimiento de-los que quieran 
tomar parte en la licitación, quienes 
tendrán de manifiesto el pliego que 
para ella servirá en la oficina de mi 
cargo y en la Secretaría de aquel 
Ayuntamiento.

Albacete 9 de Octubre de 1866. 
loaqnhi Alfonseti.

D. Joaquín Alfonseti, Ingeniero Jefe 
del Cuerpo de montes y de este 
distrito forestal,

Hago saber: Que al dia 5 de No
viembre próximo á las 4 l de la ma
ñana, en esta capital bajo la presi
dencia del limo. Sr. Gobernador, y 
en las casas consistoriales de Alman- 
sa bajo la dei Alcalde y asistencia de 
un empleado del ramo, tendrá lugar 
la subasta de los pastos del monte 
pinar de dicha ciudad, cuyo aprove
chamiento ha sido autorizado por 
Real orden de 26 de Setiembre.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que quieran to
mar parte en la licitación, quienes 
tendrán de manifiesto el pliego que 
para ella servirá, en el Gobierno de 
provincia y Secretaría de aquel Ayun
tamiento.

Albacete 13 de Octubre de 4866. 
Joaquín Alfonseti.

D. Joaquín Alfonseti, Ingeniero Jefe 
del Cuerpo de montes y de este 
distrito forestal.

Hago saber: Que el dia 5 de No
viembre á las 10 de su mañana, en 
las casas consistoriales de Molinicos, 
bajo la presidencia del Alcalde y asis
tencia de un empleado del ramo, ten
drá lugar la subasta de los pasto, del 
monte del Estado, Cerrajin, en aquel 
término, cuyo aprovechamiento ha 
sido autorizado por Real órden de 26 
de Setiembre,

Lo que se anuncia al público pa
ra conocimiento de los que quieran 
tomar parte en la licitación, quienes 
tendrán de manifiesto el pliego que 
para ella servirá, en la oficina del 
distrito de mi cargo y en la secreta
ria de aquel Ayuntamiento.

Albacete 16 de Octubre de 1866, 
Joaquín Alfonseti,

En la imprenta de esle 
periódico se hallan de ven
ta toda clase de impresio
nes para los A y u n ta in ie n - 
los.
Albacete:— Imprenta de Serna y Soler, 
■ . Concepción, 4.
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